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En atención a que por expresa disposición del art. 440 del C.G.P., el auto 
que ordene seguir adelante cuando el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, no admite ningún recurso, por tal motivo, el Juzgado 
rechaza el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 
por el apoderado de la ejecutada María Camila Ríos Reyes, contra la 

providencia calendada 17 de agosto de 2022, reiterando que la 
determinación adoptada por el despacho es conforme a derecho. Por 
secretaría procédase de conformidad con lo expuesto en la providencia 

que precede.  
 
 

Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 156 de fecha 30 de septiembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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Vista la documental que antecede, el despacho dispone, librar oficio a la 
Policía de Tránsito de Bogotá a fin de que se sirvan aprehender, y poner 

a disposición de este Juzgado el vehículo de placas FNY 041. Lo anterior 
de conformidad con el parágrafo del art. 595 del C.G. del P. 
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